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                 Ordenanza Nº826     
    Dto. de Promulgación Nº 564 – 27/08/08.- 

                                            
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Condónase la deuda de Pesos Doce Mil 
Ciento Ochenta y Uno con Ochenta Ctvos. 
($12.181,80) que el Sr. Juan José Domingo Núñez 
mantiene con la Municipalidad de Nogoyá, derivada 
de la concesión que oportunamente se le otorgara 
para la explotación del bar, comedor y confitería de la 
Terminal de Ómnibus “La Delfina”. 
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 
archívese. 
 
Nogoyá, Sala de Sesiones, 25 de agosto de 2008.- 
 

Aprobado por mayoría en general y particular – sobre 
tablas 

 

 
Resolución Nº598   

                                            
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo 
Municipal a aceptar un Avenimiento respecto del 
crédito verificado en los autos “ALBERTO ANGEL 
MAXIMILIANO – CONCURSO PREVENTIVO – HOY 
SU QUIEBRA”, Expte. Nº51/99, en trámite ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Nogoyá, Secretaría Unica.- 
Artículo 2º.- La autorización referida en el artículo 
precedente deberá consistir en una quita hasta el 
veinte por ciento (20%) debiendo abonarse de 
contado la deuda resultante, en la oportunidad 
procesal correspondiente o en forma alternativa  

 

                                                                                 
Ordenanza Nº825     

   Dto. de Promulgación Nº556 – 21/08/2.008  

                                            
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Fíjase a partir del 1 de Agosto de 
2008 una asignación por dieta para los integrantes 
del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
Nogoyá en el equivalente a 1,25 veces el básico de 
la Categoría 1, es decir la más baja del personal de 
Planta Permanente Municipal. 
Artículo 2º.- Fíjase a partir del 1 de Agosto de 
2008, el monto en concepto de Gastos de 
representación que será percibido por cada 
Concejal en un 80% del equivalente a lo expresado 
en  el art. 1º. 
Artículo 3º.- Deróguese la Ordenanza Nº245/92. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo 4º.- Los Gastos de Representación serán 
liquidados en forma progresiva de la siguiente 
manera: 
Septiembre de 2.008: 20% 
Octubre de 2.008: 40% 
Noviembre de 2.008: 60% 
Diciembre de 2.008 y liquidaciones posteriores: 
80% 
Artículo 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese 
y archívese. 
 

Nogoyá, Sala de Sesiones, 11 de agosto de 2008.- 
 

Aprobado por unanimidad en general y particular.- 

 

 

� Presidente Municipal: Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
� Secretario de Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria: Carlos José Acosta 
� Secretario de Obras y Servicios Públicos: Arq. Oscar Adolfo Quinodoz 

1.- 



acordar un plan de facilidades de pago hasta en 36 
cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con el 
interés de financiación conforme la normativa 
vigente.- 
Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 
archívese.- 
 
Nogoyá, Sala de Sesiones, 11 de agosto de 2008.- 
 

Aprobado por unanimidad en general y particular 

 

DECRETOS DE FUNCIONAMIENTO 
INTERNO: 

528 – 547 – 549 – 552 -  555 – 566 – 570 - 571 

DECRETOS  A PUBLICAR:                        

N° 496: Declarando desierta la Licitación Privada n° 
6/08 adjudicación vehículo área Parques y Paseos.- 
01.08.08.-  
N° 497: Otorgando reconocimiento por el mes de 
Julio a Nancy Ayala, Eva Leguizamón y Mabel 
Quiñones.- 01.08.08.- 
N° 498: Reconocimiento por labor desarrollada en el 
mes de Julio a la Banda de Música.- 01.08.08.- 
N° 499: Reconocimiento a Jefes de Hogar por el 
mes de Julio en distintas áreas municipales.- 
01.08.08.- 
N° 500: Aprobación contrato de obras con el Sr. 
Gustavo José Miguel Ramat.- 01.08.08.- 
N° 501: Otorgando ayuda económica a la Iglesia 
Evangélica Bautista.- 01.08.08.- 
N° 502: Otorgando ayuda económica a la Iglesia 
Adventista del 7mo. Día,  para mejora de la Sede.- 
04.08.08.- 
N° 503: Otorgado una suma de dinero a la Escultora 
Juan Fernández de Barroso por restauración de los 
bustos del Dr. Pedro Camet y Carlos Mihura.- 
04.08.08.- 
N° 504: Otorgando reconocimiento económico a los 
agentes Ramón Weber, Germán Quinodoz y Olimpo 
Romero a partir de mes de Junio por licencia del 
titular.- 04.08.08.- 
N° 505: Aceptando la suma devuelta por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, aportes del personal de 
planta transitoria desde el año 2004 y disponiendo 
su devolución.- 04.08.08.- 
N° 506: Ayuda económica al Padre Carlos Vergara, 
gastos de salud.- 04.08.08.- 
N° 507: Otorgando ayuda económica a los Sres. 
Alfredo Berón, Néstor Ponce, Antonia Salcedo, 
Restituto Godoy, Ramón Verón y María Ester 
Leones de López.- 04.08.08.- 
N° 508: Designación transitoria al agente Aga 
Gustavo como Subtesorero en reemplazo de María 
Teresa Migoni.- 04.08.08.- 
N° 509: aprobación contrato de locación de servicios 
con los Sres. Juan Marcelo Estevecorena, Ramón 
Baustista Carballo y Bernardo Cironi en Obras 
Sanitarias.- 04.08.08.- 

N° 510: Ordenando pago al Sr. Domingo López por 
construcción y terminación de baños en el Paseo 
Los Puentes.- 07.08.08.- 
N° 511: Otorgando ayuda económica reintegrable al 
Sr. Marcelo Molini, gastos de salud.- 07.08.08.- 
N° 512: Otorgando en carácter de reconocimiento 
económico labor desarrollada en el mes de Julio al 
Programa Social de Orquestas.- 07.08.08.- 
N° 513: Reconocimiento a la labor desarrollada en el 
área de barrido a los Sres. Raúl Zanardi, Guillermo 
Martínez, Eduardo Caminos y Ramón Bordón.- 
07.08.08.- 
N° 514:  Otorgando subsidio a Daniel Amessa, 
Gabriel Banegas, Ivana Saldaña, José Carlos 
Cardoso, Lidia Silva, Laura Córdoba y Aberto Nelli.- 
07.08.08.-  
N° 515: Dejando sin efecto reconocimiento otorgado 
a Ramón Weber según Decreto n° 419/08.- 
07.08.08.- 
N° 516: Aceptación de la propuesta del Sr. Raúl 
Segura para compra directa de vehículo.- 07.08.08.- 
N° 517: Otorgando a la Sra. Flavia Pavón, concesión 
terreno en el cementerio para la construcción de un 
panteón.- 07.08.08.- 
N° 518: Aprobación en todos sus términos el 
contrato con María Cecilia Aladio.- 07.08.08.- 
N° 519: Otorgando al agente Dr. Luis Alberto 
Amestoy – legajo n° 56 – categoría n° 21.- 
07.08.08.- 
N° 520: Abonando una suma de dinero a la 
Sociedad Italiana, por uso de las Instalaciones.- 
07.08.08.- 
N° 521: Aprobación contratos de locación de 
servicios con los Sres. José María Rau y Germán 
Rodriguez.- 07.08.08.- 
N° 522: Otorgando subsidio reintegrables a las Sras. 
Emilia Alvarez y Marta Hernández.- 11.08.08.- 
N° 523: Subsidio reintegrable a Julio López, gastos  
salud de su esposa.- 11.08.08.- 
N° 524: Abonando al Sr. Oscar Guzmán, Francisco 
Barrios, Javier Castagnola y Carlos Carreras, por 
trabajos realizados en Guardería San Roque.- 
11.08.08.- 
N° 525: Cese a partir del 31.08.08 del Sr. Cabrera  
Carlos Alberto, Jubilación por incapacidad.- 
11.08.08.- 
N° 526: Otorgando reconocimiento por labor 
desarrollada por personal de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, área barrido.- 11.08.08.- 
N° 527: Aprobación en todos sus términos el 
contrato de arrendamiento con el Sr. Roberto 
Augusto Moreira.- 11.08.08.- 
N° 529: Declarando huésped de honor al Sr. 
Gobernador de la Pcia., Dr. Sergio Daniel Urribarri el 
14.08.08.-  
N° 530: Declarando huésped de honor al Sr. Vice 
Gobernador de la Pcia., Dr. José Eduardo Lauritto el 
14.08.08.-  
N° 531: Ampliación del listado de instituciones que 
reciben aporte  mensual y otorga ayuda al Club 
Ciclista Nogoyá en Pista desde Julio a Noviembre.- 
14.08.08.- 



N° 532: Aprobando Convenio con Dirección 
Provincial de Vialidad.- 14.08.08.- 
N° 533: Otorgando aporte al espectáculo musical 
Integración.- 14.08.08.-   
N° 534: Prórroga hasta el 31.08.08 contrato con 
cocineras de comedores y guarderías municipales.- 
14.08.08.- 
N° 535: Prórroga hasta el 31.08.08 contrato de 
trabajo a destajo.- 14.08.08.- 
N° 536: Prórroga hasta el 31.08.08 contrato de 
locaciones de servicios.- 14.08.08.- 
N° 537: N° 524: Abonando al Sr. Oscar Guzmán, 
Francisco Barrios, Javier Castagnola y Carlos 
Carreras, por trabajos realizados en Guardería San 
Roque.- 14.08.08.- 
N° 538: Adjudicación Licitación Privada n° 7 – 
Adquisición de materiales eléctricos a Radio Lux y a 
Gispert Liliana.- 14.08.08.- 
N° 539: Otorgando a la agente Ana Ester Acevedo  
una suma fija no remunerativa no bonificable por 
tareas en el Archivo Municipal.- 14.08.08.- 
N° 540: Disponiendo la continuidad de la afectación  
transitoria del agente Carlos Francisco Silva, 
responsable del área tránsito.- 14.08.08.- 
N° 541: Aprobación contrato con María Agustina 
Jacob, María Regina Fernández Brambilla, Héctor 
Gobatto y Camilo Gabriel Baena.- 15.08.08.- 
N° 542: Fijando cese de los agentes municipales 
Ramón Silvestre Olivera y Luis D. Gutierrez para el 
31.08.08 por Jubilación Ordinaria Común.- 
15.08.08.- 
N° 543: Otorgando subsidio reintegrable a Carlos 
Daniel Tula, para compra de una amoladora.- 
15.08.08.- 
N° 544: Otorgando ayuda económica a vecinos de 
Plazoleta Juan B. Justo de Agosto a Octubre.- 
15.08.08.- 
N° 545: Subsidio a los Sres. Luis Oscar Sosa y 
Sonia Pellichero por problemas de salud.- 15.08.08.- 
N° 546: Modificación “Fondo Especial para cambio – 
“Tesorería Municipal” .- 15.08.08.- 
N° 547: Otorgando reconocimiento económico al 
Agente  Walter Azanza, por tareas en el Programa 
Patria Grande hasta que finalice dicho programa.- 
15.08.08.- 
N° 550: Autorización a la realización de la Juntada 
Folclórica el día 22.08.08.- 19.08.08.- 
N° 551: Subsidio a las Sras. Marcela Lozada, Mirta 
Ramírez y María Cristina Sabre, para cubrir gasto de 
alquiler y salud.- 19.08.08.- 
N° 553: Otorgando subsidio reintegrable a la Agente 
Luisa López.- 19.08.08.-  
N° 554: Otorgando subsidio al Sr. Jesús Vergara por 
limpieza Gimnasio de Box, a la Escuela Municipal de 
Atletismo y a Los Guazunchos Rugby.- 21.08.08.- 
N° 556: Promulgación Ordenanza n° 825 – Nuevas 
Asignaciones de los Concejales del H.C.D.- 
21.08.08.- 
N° 557: Aprobación contrato con el Sr. Carlos 
Cejas.- 21.08.08.- 
N° 558: Rechazar  reclamo del Dr. Daniel Ronchi.- 
21.08.08.- 

N° 559: Apruébase contrato con María Jimena Jalil y 
Mariano Rodriguez.- 21.08.08.- 
N° 560: Ayuda  económica a la Biblioteca Popular de 
Nogoyá “Fermín Chavez”.- 25.08.08 
N° 561: Apruébase contrato de locación de inmueble 
suscripto con la Sra. Gabriela Berruhet.- 
N° 562: Designación transitoria del agente Oscar 
Herrera y otorgar el adicional por reemplazo del 
agente Aurelio Hail.- 25.08.08.- 
N°  563: Subsidio reintegrable con trabajadores  
afectados a distintas áreas correspondiente al mes 
de Septiembre.- 27.08.08.- 
N° 564: Promulgación Ordenanza n° 826, condona 
deuda por concesión explotación Bar Terminal La 
Delfina.- 27.08.08.- 
N° 565: Otorgando gratificación de $ 50 para 
contratados destajistas.- 27.08.08.- 
N° 567:Otorgando reconocimiento económico a la 
labor desarrollada a la Banda Municipal de Música, 
mes de Agosto.-  27.08.08.- 
N° 568: Otorgando reconocimiento económico al 
“Programa Social de Orquesta”.- 27.08.08.- 
N° 569: : Abonando al Sr. Oscar Guzmán, Francisco 
Barrios, Javier Castagnola y Carlos Carreras, por 
trabajos realizados en Guardería San Roque.- 
27.08.08.- 
 
RESOLUCIONES  
Nº 036: Fija el canon por concepto de alquiler mes 
de Agosto local bar- comedor y confitería Terminal 
de Omnibus.- 13.08.08.- 
N° 037: Declárase de Interés Municipal la 2da. 
Edición “Vuelta al Dpto. Nogoyá”.- 21.08.08.- 
N° 038: Abonando asignación por menor 
discapacitado a Raúl Hernández.- 21.08.08.- 
N° 039: Otorgando exención de Tasa General 
Inmobiliara a los Agentes Carlos Alberto Retamal y a 
Lidis del Carmen Enrique.- 21.08.08.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fin de este número.- 

3.- 


